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PROYECTO DE LEY No.      DE 2006  SENADO

“POR LA CUAL SE ESTABLECE RESPONSABILIDAD DE LAS SOCIEDADES MATRICES O CONTROLANTES    ”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO 1º-. Las sociedades matrices o controlantes responderán subsidiariamente por el pago de las obligaciones adquiridas, por sus sociedades filiales o subsidiarias, por el hecho de conformar grupo empresarial o por tener vinculo de subordinación, conforme a las disposiciones legales vigentes.

PARÁGRAFO: Esta responsabilidad se aplicará sólo para las sociedades matrices o controlantes de establecimientos de crédito y sociedades de capitalización.

ARTÍCULO 2°-. Para dar cumplimiento a esta responsabilidad, las sociedades matrices o controlantes prestarán la garantía necesaria que para tal efecto fije el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 3°-. La Superintendencia Bancaria de Colombia o quien haga sus veces, ejercerá el control y vigilancia para que se de cumplimiento a lo aquí establecido. 

ARTÍCULO 4°-. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

CARLOS R. FERRO SOLANILLA
Senador de la Republica

EXPOSICION DE MOTIVOS

A los Honorables Senadores, pongo en consideración para su estudio este Proyecto de Ley, cuyo objetivo fundamental es garantizarle a los depositantes de las entidades financieras, el pago de sus ahorros mediante la responsabilidad subsidiaria de las sociedades matrices o controlantes.

El sector financiero nacional ha comenzado a exhibir crecimientos importantes después de la crisis que vivió en 1998-1999. En relación con los bancos extranjeros, encontramos que durante el año del 2002, cuatro de ellos arrojaron pérdidas y siete se encuentran con el peor desempeño entre todas las entidades financieras del país. Esta circunstancia se debió principalmente a su política conservadora frente al riesgo crediticio.

El ahorro está concentrado en la banca privada nacional, debido a una política menos conservadora y de mayor estabilidad financiera con sus clientes durante un largo tiempo. Otro argumento es la desconcentración financiera en otros sectores empresariales, la disposición hacia los hogares, el incremento de su cartera para el libre consumo, las inversiones financieras en proyectos de vivienda, además líneas de créditos con corporaciones financieras, cooperativas, el contrato de arrendamiento financiero con opción de compra y la fiducia. 

Por todo lo anterior, los bancos extranjeros con sociedades filiales o subsidiarias en el territorio nacional tienen una visión financiera diferente a la banca nacional, como se viene exponiendo, busca la rentabilidad de sus inversiones con el menor riesgo posible y a un corto plazo. Esta es una de las razones, por las cuales las casas matrices consideran que sus filiales presentan bajos niveles de productividad y deciden retirarse del mercado financiero.
Es posible afirmar que la mayor dinámica de las entidades bancarias es el poder ofrecer diferentes productos financieros. En el caso de los bancos extranjeros al crear sus sucursales en otros países, no logran superar la estabilidad y antigüedad de la banca nacional, ya que donde llegan sus nuevas filiales, no tienen en cuenta las políticas internas ni aceptan los riesgos del mercado financiero nacional, causando así una crisis, que no sólo alteran el sistema bancario, sino también a los ahorradores o cuenta corrientistas, quienes salen afectados con sus pérdidas.

Las inversiones extranjeras son coyunturales en algunos proyectos de infraestructura, pero en el sector financiero las casas matrices, al querer expandirse por todo el mundo buscan fundar filiales en otros países, para captar nuevos clientes, competir con la banca local y poder con ello generar utilidades para sus principales no aumentando la seguridad para los ahorradores.

Por este motivo, se quiere establecer una responsabilidad para las casas matrices de carácter subsidiario con los compromisos adquiridos por las sucursales y poder dar seguridad a los ahorradores y a los inversionistas colombianos. 

Esta responsabilidad en nada afecta a la inversión extranjera pues responde al mundo actual, que esta caracterizado por la globalización de la economía, la interdependencia de los Estados y el logro de mayores flujos de inversión extranjera que complementan el ahorro nacional. Esta iniciativa legislativa esta de acuerdo con las políticas propuestas en el TLC, pues solo se aplica a los establecimientos de crédito y sociedades de capitalización.

El legislador, ya se ha ocupado del tema en el Estatuto Financiero, Ley 222 de 1995, al consagrar en sus artículos 148 y 207 una forma de responsabilidad subsidiaria de las matrices o controlantes, cuando el concordato o liquidación obligatoria haya sido producido por su causa o cuando los socios de mala fe han utilizado la sociedad para causar perjuicios a los acreedores.

Como ya se manifestó, la responsabilidad propuesta en este Proyecto de Ley, es subsidiaria, no solidaria, lo que significa que sólo entrarán a responder la sociedad matriz en caso que su filial no pueda cancelar las obligaciones adquiridas con sus ahorradores.

Nuestra legislación entiende por obligación subsidiaria, como aquella relación jurídica entre dos o más personas por la cual una de ellas, llamada deudor se obliga para con otra llamada acreedor, a una prestación o a una abstención de carácter patrimonial, donde el acreedor puede exigir al deudor, de manera supletoria en virtud a que el principal obligado no cumple con la prestación o la abstención. 

Para facilitar el cumplimiento de esta proposición, se ha estipulado que la Rama Ejecutiva determine los mecanismos necesarios para establecer la garantía que favorezca tanto a las sociedades matrices como a los ahorradores (pólizas, fianzas, garantías reales o prendarías etc.).
Además, con el propósito que exista un control efectivo, que evite futuras crisis financieras, asignándosele a la Superintendencia Bancaria de Colombia esta nueva función. 

Por todo lo anterior, espero que los Honorables Senadores me acompañen en esta iniciativa, con el que se garantizará el principio de igualdad, confianza y seguridad, entre la banca y los ahorradores.

CARLOS R. FERRO SOLANILLA
Senador de la Republica

PAGE  
1
[image: image1.png]Carrera 7 N° 8 – 68 Oficina 201B  Teléfono 3823000 ext 3237-3238


        www.carlosferro.com          carlosferrosolanilla@gmail.com

